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RESUMEN
Los criterios asistenciales y docentes en los establecimientos de sa-
lud son esenciales para gestionar la formación del capital humano. 
Sin embargo, no se reportan estudios que sistematicen los criterios 
requeridos para que los establecimientos de salud chilenos sean 
catalogados con esta condición. Objetivo: Revisar las experiencias 
internacionales y normativas nacionales para proponer criterios 
que podrían ser de utilidad al momento de calificar a un hospital 
como docente-asistencial. Material y Método: Se realizó un aná-
lisis de contenido cualitativo en 6 fases, tomando como referente 
metodológico la propuesta de asistencial docente. Resultados: se 
obtuvieron 66 unidades de análisis, las cuales se agruparon en 8 
códigos: gestión integral, convenio asistencial docente, vínculo es-
tratégico, infraestructura, recurso humano académico, departamento 
de gestión asistencial-docente-investigación, calidad y seguridad 
en salud e investigación, los cuales a posterior se categorizaron 
en administrativo-gerencial, colaboración transversal y atención 
sanitaria basada en evidencia. Códigos que luego se agruparon en 
dimensiones principales y avanzadas, por tanto, acogen los criterios 
encontrados para denominar a un establecimiento de salud como 
un establecimiento asistencial docente. Conclusiones: Los resultados 
sugieren los criterios que deben considerarse para catalogar a los 
establecimientos de salud que actualmente acogen a estudiantes, 
como instituciones asistenciales docentes.
Palabras clave: Atención sanitaria; Educación médica.
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Los criterios asistenciales y docentes para 
gestionar la formación del capital humano cons-
tituyen un eje estratégico para el desarrollo de 
los sistemas de salud a nivel mundial1,2,3,4,5. Estos 
criterios establecen la estructura y los recursos asis-
tenciales necesarios para que los establecimientos 
de salud sean reconocidos como establecimientos 
asistenciales docentes6,7,8. Los establecimientos 
asistenciales docentes presentan los estándares 
de seguridad y calidad más altos a nivel mundial, 
teniendo como característica común la continuidad 
e integración de los procesos asistenciales y de 
formación9,10. La evidencia consultada demuestra 
que los criterios asistenciales y docentes para los 
establecimientos de salud son instituidos princi-
palmente por normativas gubernamentales2,11,12,13. 
En Chile, en la década del 70, se crea la Comisión 
Nacional Docente-Asistencial (CONDAS), orga-
nismo asesor del Ministerio de Salud (MINSAL), 

que tiene por función coordinar las actividades 
que se realicen para el desarrollo de los programas 
docente asistenciales en salud14. El MINSAL, en 
colaboración del CONDAS, ha dictado diferentes 
normas regulatorias en materia de asignación y 
uso de los campos clínicos. Definiendo campo 
clínico como el establecimiento asistencial de salud 
que posee condiciones de estructura, personal y 
equipamiento tecnológico adecuados para realizar 
la formación de profesionales y técnicos para la 
salud. A pesar de esta definición, no se encon-
traron investigaciones ni normativas ministeriales 
en Chile que sistematicen los criterios requeridos 
para que un establecimiento de salud pueda ser 
catalogado como establecimiento asistencial 
docente. Explorar este vacío en el conocimiento 
es crucial considerando que estas reglas garan-
tizarían la condición propicia para la formación 
efectiva de profesionales de la salud en conjunto 

ABSTRACT
The requirements of health care facilities (HCF) being recognized as 
having ´university´ status are relevant for providing high-quality clini-
cal education to health profession students. However, no previous 
studies have reported the key features of the Chilean HCF as having 
university rank. Aim: To review international experiences and Chilean 
regulations to identify hospitals’ requirements for university status. 
Methods: A qualitative content analysis was carried out in 6 phases, 
taking Caceres’ proposal as a methodological reference. Results: 66 
units of analysis were obtained, which were grouped into 8 codes: 
comprehensive management, teaching care agreement, strategic link, 
infrastructure, academic human resources, care-teaching-research 
management department, quality and safety in health and research, 
which were subsequently categorized into administrative-managerial, 
transversal collaboration and evidence-based healthcare. Codes that 
were later grouped into main and advanced dimensions, therefore, 
embrace the criteria found to designate a health establishment as a 
Teaching Care establishment. Conclusions: The findings represent a 
significant contribution to the requirements that must be considered 
to strengthen and develop health facilities that currently welcome 
students, in order to comprehensively develop safe and quality care, 
teaching and research, promoting effective collaboration between 
these institutions.
Keywords: Health Care; Medical Education.
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con una atención de salud segura y de calidad.  
Por lo tanto, el objetivo de esta investigación fue 
revisar experiencias internacionales y normativas 
nacionales para proponer criterios que podrían ser 
de utilidad al momento de calificar a un hospital 
como asistencial docente.

Material y Método
Se realizó un análisis cualitativo en seis eta-

pas de acuerdo a la metodología propuesta por 
Cáceres15 (Figura 1). En la primera fase se estable-
cieron los criterios de selección de contenido en 
documentos gubernamentales y de acreditación 
sanitaria nacionales e internacionales. Posterior-
mente, se efectuó una revisión de literatura en la 
fuente Ley Chile, Minsal, Scielo, PubMed y Google 
Académico (Tabla 1). Se tuvieron en cuenta los 
siguientes criterios para la selección de los docu-
mentos: normas* gubernamentales sobre criterios 
para hospitales asistenciales docentes, normativas 
sobre la acreditación de establecimientos de salud 
e investigaciones cualitativas y cuantitativas sobre 
criterios para hospitales asistenciales docentes. En 
la etapa del preanálisis se identificaron los corpus 

e indicadores representativos en los documentos 
seleccionados15. Las unidades de análisis fueron 
definidas considerando en los corpus* las frases 
significativas o de interés al tema de estudio. De 
acuerdo a la propuesta metodológica asumida en 
este estudio, las unidades de análisis representan 
los segmentos del contenido que son de interés, 
se reconocen dos tipos de unidades de análisis, 
los vocablos y las frases, los párrafos o temas14. 
En esta investigación se consideraron los párrafos 
o temas como unidades de análisis. En la cuarta 
fase las unidades de análisis fueron agrupadas de 
acuerdo a la similitud entre ellas. Posteriormente, 
se procedió a su codificación y, en la fase de de-
sarrollo de categorías, los códigos* se agruparon 
por géneros análogos considerando los objetivos 
del estudio y el proceso de codificación. En la 
última fase, se realizó la integración final tenien-
do en cuenta la experiencia de los autores en el 
tema de estudio y la frecuencia de los códigos 
encontrados en el análisis de contenido, clasifi-
cándolos en dos dimensiones. La saturación de 
datos fue el criterio para determinar la cantidad 
de documentos a revisar. 

Figura 1: Fases para el análisis cualitativo de contenido según Cáceres 2003.

Normas*: Se tomó en cuenta la clasificación establecida por la Biblioteca del Congreso Nacional de Chile (https://www.bcn.cl/leychile/acerca-
de-ley-chile). Corpus*: son los documentos seleccionados donde se encuentra el contenido que fue analizado15. Códigos*: son aquellos que 
“etiquetan” los segmentos, agregando información al texto a través de un proceso que abstrae las características del contenido agrupado y la 
sintetiza en un sólo concepto. Los códigos se eligieron según la similitud del contenido analizado15.



385

EDUCACIÓN MÉDICA / MEDICAL EDUCATION
Criterios para denominar a un establecimiento de salud como asistencial docente: Análisis de ... - P. Donoso, et al.

Tabla 1. Estrategia de búsqueda.

Fuente de	 Código de	 Ecuaciones de búsqueda	 Resultados	 Seleccionados
búsqueda	 búsqueda

Pubmed	 #1	 Research and university hospitals Filters:	 111224	 1
		  in the last 5 years
	 #2	 Ethics and university hospitals Filters: in	 5806	 1
		  the last 5 years
	 #3	 (university hospitals) AND (medicine student)	 2381	 0
		  Filters: in the last 5 years
	 #4	 (university hospitals) AND (medicine student)	 1492	 0
		  Filters: Free full text, in the last 5 years
	 #5	 (academic medical centers) AND (quality	 1342	 0
		  health) Filters: Free full text, in the last 5 years
	 #6	 ((evaluation commission) AND (quality health))	 203	 0
		  AND (university hospitals) Filters: Free full text,
		  in the last 5 years

Google	 #7	 Hospital universitario AND docencia	 16600	 0
		  académico universitaria Filtros: Buscar solo
		  páginas en español
	 #8	 Hospital universitario AND normativas	 14200	 1
		  gubernamentales AND Chile Filtros: Buscar
		  solo páginas en español
	 #9	 Hospitales universitarios and acreditación AND	 16400	 0
		  salud Filtros: Buscar solo páginas en español
	 #10	 Gestión académica AND gestión clínica Filtros:	 15700	 1
		  Buscar solo páginas en español
	 #11	 Hospital universitario OR hospital clínico Filtros:	 17200	 0
		  Buscar solo páginas en español
	 #12	 Relación asistencial docente AND Chile Filtros:	 14600	 0
		  Buscar solo páginas en español
	 #13	 Convenios asistenciales docentes AND
		  hospital universitario Filtros:  Buscar solo	 7230	 0
		  páginas en español

Scielo	 #14	 Expresión: Hospital universitario AND	 2	 0
		  docencia universitaria Filtros aplicados: 0
	 #15	 Expresión: Hospital universitario AND	 0	 0
		  normativas gubernamentales and Chile
		  Filtros aplicados:0
	 #16	 Expresión: hospitales universitarios and	 0	 0
		  acreditación AND salud Filtros aplicados:0
	 #17	 Expresión: Gestión académica AND gestión	 6	 0
		  clínica Filtros aplicados:0
	 #18	 Expresión: Hospital universitario OR hospital	 12060	 1
		  clínico Filtros aplicados:0
	 #19	 Expresión: Relación asistencial docente AND	 1	 0
		  Chile Filtros aplicados:0
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Fuente de	 Código de	 Ecuaciones de búsqueda	 Resultados	 Seleccionados
búsqueda	 búsqueda

...continuación tabla 1.

Resultados
Resultados de la selección del objeto de análisis

De la búsqueda realizada se seleccionaron seis 
documentos. Cuatro constituyen las normativas 
gubernamentales de establecimientos asistencia-
les docentes de España11, México12, Colombia13 y 
Chile2. Los documentos restantes corresponden a 
manuales para la acreditación de establecimientos 
de salud de la Joint Commission International 
(JCI)16 y de Acreditación de Prestadores de Salud 
de Atención Cerrada de Chile17.

Resultado del pre-análisis
Se seleccionaron 10 corpus, 2 en el Manual 

de Acreditación de la JCI y 6 en las normativas 
de Chile, México y España (2 en cada normativa). 
En la normativa de Colombia 1, al igual que el 

Manual de Acreditación de Prestadores de Salud 
de Atención Cerrada de Chile.

Resultado del establecimiento de reglas y códigos 
de clasificación

Se obtuvieron 66 unidades de análisis, fueron 
agrupadas de acuerdo a la similitud entre ellas 
etiquetándose en ocho códigos (Figura 2). El primer 
código se etiquetó “gestión integral” debido a la 
importancia que se le da al término gestión en 
los textos analizados. Se incorporó el concepto 
integral como una aproximación completa y 
coordinada de la gestión de las actividades asis-
tenciales, docente y de investigación (Tabla 2). El 
segundo código “vínculo estratégico”, etiqueta los 
nexos entre los establecimientos asistenciales con 
instituciones educacionales. El término “vínculo” 

	 #20	 Expresión: Convenios asistenciales docentes	 0	 0
		  AND hospital universitario Filtros aplicados:0

Biblioteca	 #21	 Hospital universitario AND docencia	 1	 0
del Congreso		  universitaria Filtros aplicados:0
Nacional	 #22	 Hospital universitario AND normativas
de Chile. 		  gubernamentales AND Chile Filtros aplicados:0	 0	 0
Ley Chile	 #23	 hospitales universitarios AND acreditación
		  AND salud Filtros aplicados:0	 0	 0
	 #24	 Gestión académica AND gestión clínica Filtros	 1	 0
		  aplicados:0
	 #25	 Hospital universitario OR hospital clínico Filtros	 0	 0
		  aplicados:0
	 #26	 Relación asistencial docente AND Chile	 0	 0
		  Filtros aplicados:0
	 #27	 Convenios asistenciales docentes AND	 0	 0
		  hospital universitario Filtros aplicados:0

MINSAL	 #28	 Hospital asistencial-docente	 2	 0
Chile	 #29	 Normativas gubernamentales	 4	 0
	 #30	 Gestión académica	 17	 0
	 #31	 Relación asistencial docente	 40	 1
	 #32	 Convenios asistenciales docentes	 0	 0

Total 			   236512	 6
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se refiere a la relación colaborativa y de apoyo 
entre ambas instituciones. Lo “estratégico” da 
cuenta a la asociación planificada y orientada hacia 
objetivos específicos (Tabla 2). El tercer código 
“convenio asistencial docente”, corresponde a los 
documentos legales que regulan las prácticas de 
los estudiantes en los establecimientos de salud 
(Tabla 2).

El cuarto código “infraestructura” interpreta 
los cupos, espacios físicos y el equipamiento para 
el cumplimiento de las funciones asistenciales 
docentes en el establecimiento de salud (Tabla 2). 
El quinto código “recurso humano académico”, 
corresponde a los requisitos de los profesionales 
de la salud, contratados por un establecimiento de 
salud y/o de educación, para desarrollar actividades 
asistenciales docentes (Tabla 2). El sexto código 
“Departamento de Gestión Asistencial-Docente-
Investigación”, define la estructura y responsables 
de los procesos administrativos y de gestión para 
el desarrollo de funciones asistenciales-docentes-
investigación en establecimientos asistenciales 
(Tabla 2). El séptimo código “calidad y seguridad 
en salud”, refiere a las obligaciones técnicas de 
un establecimiento de salud para una atención 
segura y de calidad (Tabla 2). Por último, el octavo 

código “investigación” aborda el compromiso de 
los establecimientos asistenciales docentes para 
el desarrollo de la investigación (Tabla 2).

Resultado del desarrollo de categorías
Los códigos se agruparon en las siguientes 

categorías:
•	 “Administrativo Gerencial”: Gestión integral, 

Departamento de gestión asistencial-docente-
investigación, Infraestructura y Recurso humano 
académico.

•	 “Colaboración Transversal”: Convenio asisten-
cial docente y vínculo estratégico.

•	 “Atención sanitaria basada en evidencia”: 
Calidad y seguridad en salud e Investigación.

Integración de los resultados 
Las categorías obtenidas fueron agrupadas en 

dimensiones principales y avanzadas. Las princi-
pales se definen como los atributos fundamentales 
que un establecimiento de salud debiese cumplir 
para ser calificado como asistencial docente. Las 
avanzadas, son aquellas que el centro de salud 
debe realizar para mantener una actividad y una 
relación asistencial docente (RAD) de calidad y 
con seguridad (Tabla 3). 

Figura 2: Representación gráfica de los códigos. 
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UNIDADES DE ANÁLISIS	 REF.	 CÓDIGO

Como requisito asistencial, la institución sanitaria, objeto de concierto,	 11	 GESTIÓN
deberán contar con: un conjunto suficiente de servicios y unidades		  INTEGRAL
asistenciales y un número y variedad suficiente de patologías que permitan
cumplir, una adecuada relación alumno-paciente, los objetivos generales
del aprendizaje clínico.
Estatutos y Plan Estratégico donde defina su vocación docente e investigativa.	 13
Es establecimiento de salud debe explicitar dentro de su misión el	 2
compromiso de asumir una colaboración asistencial-docente.
Para que los establecimientos para la atención médica, alguna de sus áreas	 12
o servicios sean considerados como campos clínicos, preferentemente
deben estar certificados o en proceso de certificación por el Consejo de
Salubridad General, así como cumplir con los requisitos mínimos de
infraestructura, equipamiento y con el tipo de pacientes, recursos humanos
y tecnológicos necesarios para la enseñanza de las actividades teórico-
prácticas, consideradas en el plan de estudios.
El órgano rector del hospital y la dirección del hospital aprueban ysupervisan
la participación del hospital en la prestación de educación médica.	 14
Relación Docencia – Servicio: vinculo funcional que se establece entre
instituciones educativas y otras organizaciones, con el propósito de formar
talento humano en salud o entre instituciones educativas cuando por lo
menos una de ellas disponga de escenarios de práctica en salud. Este
vínculo se funda en un proceso de planificación académica, administrativa	 13	 VÍNCULO
e investigativa de largo plazo, concertado entre las partes de la relación		  ESTRÁTEGICO
docencia-servicio.
Relación Asistencial Docente: vínculo estratégico y de largo plazo que une
al Sector público de salud con las instituciones de Educación superior con el
fin de formar al recurso humano en salud.	 2
Convenio docencia-salud con instituciones de educación superior
legalmente reconocidas, donde se demuestre que la IPS ha sido escenario	 13
de práctica de por lo menos cinco programas de salud acreditados, en los
cinco años previos a presentación de la solicitud.
La utilización de campos clínicos debe tener como base la celebración de
un convenio específico de colaboración entre las instituciones de salud y		  CONVENIO
las educativas involucradas, donde consten los compromisos que al	 12	 ASISTENCIAL
respecto ambas asumen y los apoyos que puedan acordar para el		  DOCENTE
mejoramiento de los campos clínicos.
Las actividades docentes de pre-grado se regulan mediante convenios
docente asistenciales y un marco reglamentario suficiente, que vela por
proteger la seguridad de los pacientes, el respeto a los derechos y demás
condiciones de trato digno al usuario definidas por la institución,
explicitando la precedencia de la actividad asistencial sobre la docente.	 17
Como requisito asistencial, la institución sanitaria, deberán contar con:
Infraestructura suficiente para el desarrollo de la investigación clínica
y científica.	 11
Documentos donde se describan las características principales de los
espacios, infraestructura y dotación física y técnico-científica para el adecuado
desarrollo de las actividades de docencia e investigación como aulas,

Tabla 2. Codificación de Unidades de Análisis.
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bibliotecas, salas virtuales, laboratorios, equipos de video conferencia,
equipos de telesalud, zonas de descanso y bienestar para estudiantes,
docentes y residentes entre otros.	 13	 INFRAES-
El establecimiento de salud debe contar con una capacidad formadora		  TRUCTURA
efectiva para acoger la actividad docente y de investigación sin afectar la
prestación de servicios asistenciales.	 2
Para que los establecimientos para la atención médica, alguna de sus áreas
o servicios sean considerados como campos clínicos, preferentemente deben
estar certificados o en proceso de certificación por el Consejo de Salubridad
General, así como cumplir con los requisitos mínimos de infraestructura,
equipamiento y con el tipo de pacientes, recursos humanos y tecnológicos
necesarios para la enseñanza de las actividades teórico-prácticas,
consideradas en el plan de estudios.	 12
El personal clínico, la población de pacientes, la tecnología y las
instalacionesdel hospital son consistentes con las metas y objetivos del
programa educativo.	 14
El personal facultativo y asistencial de las instituciones sanitarias objeto de
concierto, tendrán delimitado su puesto de trabajo, así como las funciones,
tareas y responsabilidades en el conjunto de los equipo correspondientes.	 11	 RECURSO
Documentos que demuestren que la totalidad de los docentes cuentan		  HUMANO
con formación de postgrado en docencia o experiencia específica de		  ACADÉMICO
mínimo de 3 años en actividades docentes, académicas y de investigación,
certificadas por una institución de educación superior.	 13
Para acordar la utilización de campos clínicos las instituciones de salud
deben tomar en cuenta el contar con un directorio de profesores tutores de
cada asignatura y rotación.	 12	
Se identifica al personal docente clínico y se define su rol.	 14	
Cumplir con los procesos de evaluación docencia – servicio.	 13	 DPTO 
El establecimiento de salud debe contar con una contraparte técnica/		  GESTIÓN 
ASIST.,
administrativa a cargo de la gestión de los convenios asistenciales/docentes		  DOCENTE E
que se suscriban.	 2	 INVESTIGACIÓN
Las instituciones de salud deben realizar la programación de alumnos en
sus campos clínicos y la distribución de éstos de común acuerdo entre las	 12
instituciones de salud y educativa, con base en el convenio específico
de colaboración.
La docencia se coordina y gestiona a través de una estructura con	 14
mecanismos definidos.
Para asegurar una calidad asistencial, docente e investigadora, toda
institución sanitaria deberá contar con al menos 25 facultativos fijos por de
plantilla por cada 100 camas, 40 enfermeras, entre otros.	 11
Para actuar como escenario de práctica, las instituciones prestadoras de		  CALIDAD Y
servicio de salud, deberán estar habilitadas conforme al Sistema		  SEGURIDAD
Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud.	 13	 EN SALUD
El establecimiento de salud debe disponer de programas de inducción para
académicos y estudiantes.	 2
Los estudiantes cumplen con las políticas y protocolos del hospital, y toda
la atención se brinda dentro de los parámetros de calidad y seguridad del

UNIDADES DE ANÁLISIS	 REF.	 CÓDIGO

...continuación tabla 2.
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paciente del hospital.	 14
Las actividades y procedimientos que realizan los alumnos de pre-grado
dentro de la Institución están definidos, y son evaluados periódicamente
con la finalidad de proteger la seguridad de los pacientes y velar por el
efectivo respeto de sus derechos.	 17
Comisión de Investigación: en conexión con la estructura y organización de
la investigación de la correspondiente Universidad existirán en el hospital
Universitario una única comisión de investigación.	 11	 INVESTIGACIÓN
Documentos que demuestren que la totalidad de investigadores cuentan
con experiencia específica en actividades docentes, académicas o de
investigación.	 13
El hospital integra el programa de investigación en el programa de
calidad y seguridad del paciente del hospital, establece un proceso de
consentimiento informado e informa a los pacientes y sus familias sobre
cómo obtener acceso a la investigación clínica.	 14
Respecto de los pacientes que participen en investigaciones en seres
humanos desarrolladas en la institución, se aplican procedimientos para
resguardar su derecho al consentimiento, la seguridad y la confidencialidad.	 17

UNIDADES DE ANÁLISIS	 REF.	 CÓDIGO

...continuación tabla 2.

Tabla 3. Categorización e integración del análisis de contenido.

Documentos	 Códigos	 Categorías	 Integración
N. J	 N. J	 N. J	 N. J	 M.A.S	 M. A.
Ch	 C	 E	 M	 Ch	 J. C

1	 1	 1	 1	 1	 1	 Gestión integral	 Administrativo-	 Dimensión
								        gerencial	 principal

1	 1	 1	 1	 0	 1	 Infraestructura

1	 1	 0	 0	 1	 1	 Dpto. de gestión
							       asistencial-docente
							       -investigación

0	 1	 1	 1	 0	 1	 Recurso humano
							       académico

1	 1	 1	 1	 0	 0	 Convenio asistencial	 Colaboración	 Dimensiones
							       -docente	 transversal	 avanzadas

1	 1	 0	 0	 0	 0	 Vínculo estratégico

0	 1	 1	 0	 0	 1	 Calidad y seguridad	 Atención
							       en salud	 sanitaria basada
								        en evidencia

0	 1	 0	 0	 1	 1	 Investigación

Leyenda: N. J= Norma Jurídica; M. A. J. C= Manual de Acreditación de la Joint Commission; M.A. S= Manual Acreditación de Salud; 
Ch= Chile; C= Colombia; M= México; E= España.
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Discusión
Los resultados de este estudio sugieren cri-

terios que los hospitales debiesen cumplir para 
ser catalogados como una institución asistencial 
docente. Actualmente la definición que caracteriza 
a los hospitales chilenos data de 20142, con un 
predominio del enfoque asistencial, dejando a 
la docencia y a la investigación como funciones 
marginales18. Por lo que la transformación hacia 
una institución hospitalaria asistencial-docente 
puede iniciarse con el desarrollo de la categoría 
“administrativo gerencial”. Por tanto, esta categoría 
es considerada la principal en esta investigación, 
dado que los códigos incluidos en ella son las 
características más significativas encontradas en 
el análisis de contenido.

En la literatura consultada se encontraron 
dos artículos en los cuales se identifica la ges-
tión como característica determinante de los 
hospitales universitarios, con la diferencia que 
en estos artículos se les nombró como “gestión 
estratégica”7,19. Similarmente, la infraestructura 
toma especial relevancia en esta categoría, en 
la Norma 254 del 2012 se instruye la aplicación 
del cálculo de capacidad formadora de estable-
cimientos hospitalarios chilenos2. Cálculo que 
considera aspectos generales de infraestructura 
y de condiciones elementales de las unidades 
clínicas y de apoyo a la docencia20. Sin embargo, 
no considera los espacios no clínicos en donde 
también permanecen los estudiantes y docentes. 
En la arena internacional la infraestructura destaca 
como elemento imprescindible, por ejemplo, un 
reporte publicado en Ecuador la declara como un 
criterio de acreditación21 mientras que, en Ohio, 
Estados Unidos se demostró que este código no 
solo influye en la gestión del hospital sino también 
en la calidad de la atención de salud22.

Respecto a los dos códigos restantes en esta 
categoría, los resultados muestran que en estas 
instituciones se hace necesario una estructura 
gestora que cuente con un equipo de trabajo 
que administre y gestione la docencia y la inves-
tigación. Esta figura podría estar involucrada en 
definición de los lineamientos estratégicos del 
hospital, programas de formación y actividades 
de investigación. La definición exacta dependerá 

de las políticas y enfoques específicos de la insti-
tución en cuestión. Contar con un departamento 
que gestione las actividades clínicas, docentes e 
investigativas constituye un aspecto constitutivo 
en la integración y la calidad de los HAD23. En el 
modelo de gestión de centros hospitalarios chilenos 
no se observa esta figura gestora de la manera 
que está planteada en este estudio; lo cual puede 
estar dado por que la Normativa chilena propone 
tener un coordinador técnico de la RAD que sólo 
vele por la correcta ejecución de la normativa 
relacionada con el uso de los establecimientos 
de salud como campos docentes. En las normas 
internacionales revisadas se denomina “unidad 
de coordinación asistencial-docente” o “comité 
docencia-servicio”12. Ambas propuestas se limitan 
a la coordinación de la docencia y la asistencia, 
sin incluir la investigación. Por otra parte, desde el 
surgimiento de los hospitales en este país se puede 
observar la incorporación de departamentos según 
las necesidades institucionales, los enfoques de 
salud y el proceso de desarrollo. Un ejemplo de 
esto fueron la estructuración de los departamen-
tos clínicos y el de gestión del cuidado24. Por lo 
que consideramos que la incorporación de esta 
nueva modalidad no sea problemática teniendo 
en cuenta la cultura de implementación que se 
observa en la institucionalidad chilena25.

En cuanto al “recurso humano académico”, 
este código hace referencia a los profesionales 
sanitarios contratados por el establecimiento 
de salud, la universidad o ambos, para desa-
rrollar actividades asistenciales, docentes y de 
investigación. En el recurso humano académico 
recae el peso de la formación de los estudiantes 
y el desarrollo de la investigación26,27. Por ende, 
contar con profesionales comprometidos no solo 
con la actividad asistencial, sino con la educativa 
e investigativa, dependerá en gran medida la 
calidad formativa. En este sentido, Schneider y 
colaboradores postulan que los recursos humanos 
merecen especial dedicación y sensibilidad, por 
lo que un hospital universitario debe garantizar 
que su personal adquiera un compromiso con la 
docencia y la investigación28.

Las dimensiones avanzadas fueron el segundo 
resultado encontrado en este estudio. En ellas se 
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encuentran categorizadas la “colaboración transver-
sal” y la “atención sanitaria basada en evidencia”. 
La colaboración transversal es un elemento que está 
actualmente declarado en la normativa chilena2, 
esta normativa propone un vínculo estratégico 
de largo plazo para fomentar la colaboración, la 
formación y el desarrollo de la investigación. En 
otros documentos consultado29,30, la colaboración 
se limita fundamentalmente a la asistencia y a 
la docencia; sin que se observe la inclusión de 
colaboraciones que tributen al desarrollo de la 
investigación. En este sentido, tanto en Inglaterra 
como en España, para utilizar la denominación de 
hospital universitario, el convenio debe referirse al 
hospital en su conjunto en el compromiso con las 
funciones esenciales de la universidad: docencia, 
investigación y extensión31.

La última categoría identificada en esta inves-
tigación (atención sanitaria basada en evidencia) 
abarca los códigos “calidad y seguridad en salud” 
e “investigación”. Estudios recientes demuestran 
que la incorporación de los modelos basados 
en la evidencia tiene un impacto positivo en la 
calidad y seguridad de la atención de salud32,33,34. 
Por este motivo, la atención sanitaria basada en 
evidencia ha surgido como un concepto central 
en la planificación y la aplicación de los sistemas 
sanitarios en todo el mundo35,36. Actualmente, los 
hospitales chilenos utilizan este enfoque al utilizar 
protocolos y guías clínicas basadas en la evidencia 
en su accionar clínico37. De forma similar, la calidad 
y la seguridad están incluidas en las obligaciones 
técnicas de las instituciones hospitalarias38. Las 
obligaciones técnicas consisten en identificar las 
actividades con mayor riesgo asistencial y asociar 
a cada una de ellas un nivel de supervisión reque-
ridos. Por otro lado, en los convenios debe quedar 
explícito un marco reglamentario que indique 
la priorización de la seguridad de los pacientes, 
sus derechos y la precedencia de la actividad 
asistencial por sobre lo docente39.

Referente a la investigación, es esencial que los 
estudiantes y profesionales de la salud participen 
activamente en la investigación para mejorar la 
calidad de la atención al paciente, promover la 
atención centrada en el paciente y desarrollar las 
distintas disciplinas médicas40. Como consecuencia 

del enfoque tripartita de los HAD, sostenemos que 
estas instituciones deben jugar un rol fundamental 
en la generación de conocimiento y la traslación 
de nuevas evidencias en el contexto clínico.

Los resultados de esta investigación pudieran 
ser un aporte importante en el desarrollo de los 
HAD en Chile, ya que por medio de un análisis 
cualitativo de contenido riguroso se proponen los 
criterios que deben tener en cuenta los hospitales, 
las universidades y otros centros implicados en el 
compromiso asistencial, docente e investigativo. 
A su vez, este estudio puede servir de guía a la 
Comisión Nacional de Acreditación en su afán de 
incrementar la calidad de las instituciones hospi-
talarias y universitarias. A pesar de la importancia 
de esta investigación, es necesario destacar que 
el estudio tiene dos limitaciones importantes. La 
primera es que los resultados solo son obtenidos 
del análisis de textos, sin que se incluyan entre-
vistas a los usuarios o consulta a expertos. Por 
otro lado, el análisis se hizo fundamentalmente 
desde las normativas, decretos y leyes, debido 
fundamentalmente al limitado número de estudios 
nacionales e internacionales sobre el tema. Por 
estos motivos se sugiere para futuras investiga-
ciones realizar estudios mixtos que incluyan las 
opiniones de expertos sobre el tema y la recogida 
de datos a los diferentes actores implicados en el 
proceso de conformación de un HAD.
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